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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d< ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de .Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de la Gobe nación 

Orden trasladando la de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de H 
del mes actual relativa a aclaración 
por la Junta de Seguridad de Cata
luña de la regla a) de la norma 18 
del acuerdo de dicha Junta de 31 de 
Octubre de 1933, sobre auxilio de 
unos funcionarios a otros. 

Adminis trac ión central 
Dirección general de Caminos. — 
Anuncios. 

Adminis trac ión provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Admin i s t r ac ión principal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MINISTERIO l'EIS GABINA Cil 
ORDEN 

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con fecha i4 
del actual, se dice a este Ministerio 
lo que sigue: 

Excmo Sr.: La Junta de Seguridad 
de Cata luña , en sesión 15 de Agosto 
p r ó x i m o extinguido, aco rdó aclarar 

la regla a) de la norma 18 del acuer
do de esta Junta fecha 31 de Octubre 
de 1933, implantado por Decreto de 
15 de Noviembre siguiente, en el sen
tido de que, sin perjuicio de recla-
marelauxi l iodebido porconductode 
los Jefes respectivos, el requerimiento 
directo de auxil io de unos funciona
rios a otros a que se refiere dicha re
gla, ha de prestarse por todos, así en 
el territorio de la Generalidad como 
en el del resto de la Repúbl ica , sobre 
todo entre provincias l imítrofes y en 
aquellos casos especialmente en que 
la pres tac ión del servicio sea inapla
zable^ no pueda sufrir in te r rupc ión , 
sin detrimento del éxito del mismo. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madr id , 27 
de Septiembre de 1934. 

R A F A E L SALAZAR ALONSO 
Señores Subsecretarios de este Minis

terio, Director general de Seguri
dad, Inspector general de la Guar
dia c iv i l , Gobernadores civiles de 
todas las provincias y Delegados. 

íGaceta del día §8 de Septiembre de 1934) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección general deCaminos 

CARRETERAS- REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 13 de 

Octubre p róx imo se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y Repa

rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras púb l icas de la Pen
ínsula , a horas háb i les de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de riego su
perficial de emuls ión asfáltica de 
los k i l ó m e t r o s 57 al 61 de la 
carretera de S a h a g ú n a las Ar r i on -
das, cuyo presupuesto a s c i e n d e 
a 43.935,75 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras y siendo la fianza prov i 
sional de 1.318 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
recc ión general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras púb l icas , 
el d ía 18 de Octubre p róx imo a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
p iesen tac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras púb l i cas de 
León en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4.50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remuneracio-



ncs m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 0 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju-, 
dicado el servicio presen ta rá el con-1 
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de ce lebrac ión de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1934. 
— E l Director general, L . Alvarez. 

N.0 817.-33,15 pts. 

Hasta las trece horas del día 13 de 
Octubre próximo, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservac ión y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras públ icas y en todas las Je
faturas de Obras púb l i cas de la Pen
ínsula , a horas háb i les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obrasde repa rac ión 
c o n d o b l e r i e g o de emuls ión 
asfáltica en los k i lómet ros 20,400 
al 24,675 de la carretera de Tora l 
de los Vados a Santalla de Oseos, 
cuyo p r e s u p u e s t o asciende a 
45.534,25 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.366,00 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el d ía 18 de Octubre p r ó x i m o a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presen tac ión es tarán, de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras púb l icas de 
León en los d ías y horas háb i les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe

setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

El l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presen ta rá el con-
ti-ato de trabajo que se ordena en el 
B del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So-
iedades proponentes están obliga

das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de ce lebrac ión de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presentar
se carta de cesión firmada por el 
cedente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir ambos requi
sitos. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1934. 
— E l Director general, L . Alvarez. 

N.0 818.-33,15 ptas. 

Hasta las trece horas del día 13 de 
Octubre p róx imo se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservac ión y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio de 
Obras púb l i cas y en todas las Jefa
turas de Obras púb l icas de la Pen ín 
sula, a horas hábi les de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de riego superficial 
de emuls ión asfáltica con dos capas 
en los k i lóme t ros4 al 7 dé la carretera 
de B e m b i b r e a l a d e L e ó n a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciende a41.745,00 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
1.252 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el d ía 18 de Octubre p róx imo , a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de 

SU p resentac ión es tarán de manilies-
to en el Ministerio de Obras púb l i 
cas y en la Jefatura de Obras púb l i 
cas de León en los d ías y horas há
biles de oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , des
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido. 

El l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la >e lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y económi 
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio p resen ta rá el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

En el acto de ce lebrac ión de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presentar
se carta de cesión firmada por el ce-
dente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reunir arabos re
quisitos. 

Madrid, 27 de Septiembre de 1934. 
— E l Director general, L . Alvarez, 

N.0 819.-32,65 pts. 

AdMustracíÉ provincial 

Gobierno civil de la provincia de León 
Ea 

C I R C U L A R 
Hago públ ico para genenal cono

cimiento qne a partir de esta fecha 
queda establecida la previa censura 
para la prensa, por lo que encargo a 
los Alcaldes de los pueblos donde se 
publiquen per iódicos procedan a 
establecer la oficina de censura, co
municando a los Directores de aqué 
llos la obl igación de enviarle las ga
leradas. 

León, 6 de Octubre de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estévez 



ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE COKKUOS DE LEÓN 

Debiendo precederse a la celebra
ción de la subasta para contratar la 
c o n d u c c i ó n diaria de la correspon
dencia oficial y públ ica , en a u t o m ó 
v i l , entre las oficinas del ramo de 
Bembibre e Igüeña y viceversa, bajo 
el tipo de cuatro m i l pesetas anua
les, por t é r m i n o de cuatro años y de
m á s condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Admin i s t r ac ión 
pr incipal y en la Estafeta de Bembi
bre con arreglo a lo prevenido en el 
a r t ícu lo 2.° del capí tu lo 1.° del Regla
mento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por el Real decreto de 
21 de Marzo de 1907; se advierte que 
se a d m i t i r á n las proposiciones que 
se presenten en papel t imbrado de 
sexta clase (4,50 pesetas) en esta Ad
min i s t r ac ión pr incipal y en la Esta
feta de Bembibre, previo cumpl i 
miento a lo dispuesto en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día dos 
deNoviembre p r ó x i m o a las 17 horas, 
y que la apertura de pliegos t end rá 
lugar en esta Admin i s t r ac ión p r in 
cipal ante el Jefe de la misma a las 
once horas del día 7 de dicho mes 
de Noviembie p róx imo . 

León, 2 de Octubre de 1934. — 
E l Administrador principal , Luis 
R. Fuentes. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de Ta l y Tal , natural 

de.... vecino de.... se obliga a desem
p e ñ a r l a c o n d u c c i ó n d i a r i a del correo 
en au tomóvi l entre las oficinas del 
ramo de Bembibre e Igüeña y vice
versa por el precio de.... pesetas 
cén t imos anuales con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta propos ic ión acom
p a ñ o a ella y por separado la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en la cantidad de ochocien 
tas pesetas y la cédula personal. 

Fecha y firma, 
N.0 834.—26,15 ptas. 

midad ammeiar un concurso, para 
la adquis ic ión de ca rbón mineral, 
para alimentar la calefacción de la 
casa consistorial y que a los efectos 
del a r t ícu lo 26 del Reglamento para 
la cont ra tac ión de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales 
se fija el plazo de tres d ías para que 
presenten las reclamaciones que se 
quieran, advirtiendo que no serán 
atendidas las que se produzcan pasa
do dicho plazo. 

Astorgs, 29 de Septiembre de 1934. 
— E l Alcalde, Miguel Carro. 

¡on 

Minínistración municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión celebrada el día 27 
del corriente mes, aco rdó por unani-

Juzgado de 1.a instancia de La Bañeza 
Don José María F e r n á n d e z y Díaz-

Faes, Juez de primera instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juagado de mi cargo y Secre
tar ía del que refrenda, penden autos 
de ju ic io ordinario de menor cuan t ía 
a instancia de D. Francisco Mart ínez 
López, mayor de edad, casado, p r ^ 
pietario y vecino de Vi l l amontá 1 
la Valduerna, representado 
Procurador D. J e r ó n i m o Ca/S^ 

¿Ve 
Cisneros y asistido del Letracíe^ 
Aureliano García, contra D.a R o i t i p 
na Mart ínez Alvarez y su esposo don 
Ramón Huerga Fraile, ambos i^a^o-
res de edad, vecina de Vi l l amon tán 
la primera y el ú l t imo en ignorado 
paradero, sobre pago de siete m i l 
ciento noventa pesetas, 

Y h a b i é n d o desaparecidp de su 
domici l io el demandado R a m ó n 
Huerga Fraile ignorándose su para
dero se le emplaza por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de 
nueve días a contar de su publica
ción comparezca en ju ic io ante este 
Juzgado por así haberlo acordado 
én auto de diez y siete de los co
rrientes a instancia de la parte ac-
tora, con la prevención de que si no 

p a r e c e le p a r a r á el perjuicio a 
^gar en derecho. 

..< Rañeza a veintiséis de 
•e m i l novecientos trein-
^José María Fernández-

|0g/krio j ud ic ia l , Juan Mar-N.0 809 .—18,65 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha, dictada en la Sección 
cuarta de la quiebra de 1). Rafael 
Bargueño Garrido, vecino de Caca-
belos, y por haber sido suspendida 
la ce lebración de la Junta de exa
men y reconocimiento de crédi to 
qne debía tener lugar el trece del 
mes corriente, por las razones que 
constan en el acta levantada en d i 
cho d í a , se aco rdó seña la r nueva
mente para que tenga lugar dicha 
Junta, el día once de Octubre próxi
mo, a hora de las diez de la m a ñ a n a , 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, como m á s inmediato posible,y 
que se publique tal convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que los interesados concu
rran a ella personalmente o por me
dio de apoderado autorizado con po
der bastante, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Septiembre veintinueve de m i l nove-

«ntos treinta y cuatro.—Antonio 
—El Secretario, Avelino Fer-

N.0 835.-17,65 pts. 

Juzgado municipal de 
San Justo de la Vega 

«Sentencia .—En el Juzgado m u n i 
cipal de San Justo de la Vega, a 
treinta de Agosto de m i l novecientos 
treinta y cuatro. Vistos los anterio
res autos de ju ic io verbal c iv i l se
guidos de una parte, como deman
dante, D. Adriano Abad Mart ínez, 
casado, mayor de edad y vecino de 
Carral de la Vega, y de la otra, como 
demandado, D. Pedro Girondo, tam
bién mayor de edad y vecino de Pie-
drafita del Cebrero, sobre reclama
ción de cantidad, y 

Resultando que por D. Adriano 
Abad Martínez, mayor de edad, ca
sado y vecino de Carral de la Vega 
se presentó demanda con fecha diez 
y nueve de Mayo ú l t imo , en recla
mac ión de seiscientas pesetas m á s 
los gastos de médico , fa rmacéut ico y 
veterinario, por d a ñ o s causados por 
un c a m i ó n de la propiedad del de
mandado D. Pedro Girondo, m a t r í 
cula de Lugo n ú m . 1895 a un macho 
de la propiedad del demandante, 
causándo le la muerte, el día diez y 
ocho de Noviembre del pasado a ñ o 
de m i l novecientos treinta y tres, so
bre las cinco de la tarde, en t é r m i n o 



de Celada de la Vega, perteneciente 
a este t é r m i n o municipal , con la in
demnizac ión queen jnsta regulación 
pericial pudiera corresponderle al 
actor por los días que estuvo enfer
mo sin poder dedicarse a sus ocupa
ciones habituales, toda vez que fué 
alcanzado por el c a m i ó n referido: 

Resultando que seña lado el día 
seis de Junio ú l t imo y hora de las 
nueve de la m a ñ a n a para la celebra
ción del ju ic io acud ió el actor, no 
hab i éndo lo hecho el demandado a 
quien se exhor tó por conducto del 
Juzgado superior, en cuyo día, como 
no llegó el exhorto remitido para la 
ci tación del demandado, se acordó 
la suspensión del acto para dar l u 
gar a que viniera dicho exhorto y 
nos dijera su residencia habitual, ya 
que se ignoraba, y seña la r en firme 
día y hora para la con t inuac ión del 
ju ic io , cuyo exhorto nos fué devuel
to con fecha veinte de Junio ú l t imo, 
sin que fuera posible la prác t ica de 
la c i tación ordenada, por lo que se 
a c o r d ó citar a dicho demandado 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a cuyo efecto se señaló 
nueva comparecencia para el día 
10 de Agosto actual y hora de las 
nueve de la m a ñ a n a , en cuyo acto 
comparec ió el actor sin que tampo
co haya comparecido el demanda
do, a pesar de estar citado en forma 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por cuya incompare-
cencm el que provee estima declara
do rebelde a los efectos del procedi
miento, acordando la con t inuac ión 
del ju ic io , según previene el art. 729 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y 
pedido así por el demandante, quien 
se ratificó en todo lo expuesto en su 
demanda, a ñ a d i e n d o que el día di. 
y ocho de Noviembre del pnk^y 
pasado a ñ o de m i l nouecientos . 
ta y tres, sobre las cinco de la tai 
en ocasión en que el demandante s 
dirigía desde Carral a casa de Ata-
nasio Carro, vecino de Celada, con 
el f in de llevar géneros para la ven
ta, al llegar p róx imo al estableci
miento del expresado D. Atanasio, 
el c amión de la ma t r í cu l a de Lugo 
n ú m . 1895, dedicado al transporte 
del pescado, le a lcanzó derribando 
al suelo el macho que lo hi r ió de 
gravedad, como t ambién al exponen
te que iba montado sobre el mulo 
referido llevando su derecha; propo

niendo prueba documental y testili- sadas y que se causen, se saca a p ú -
cal, que fué admitida: blica subasta, de la propiedad de-

Resultando que no hab iéndose pro- dichos deudores, las lincas siguientes, 
puesto la pericial para regular la in - radicantes en el t é r m i n o municipal 
demnizac ión del perjudicado por los ' de Soto de Sajambre. 
días que no pudo dedicarse a sus i l-tt Un prado al pago del Pando, 
ocupaciones habituales, el que pro- \ de once áreas; linda: Norte, prado de 
vee acordó el nombramiento de pe- Francisco Posada; Sur, con prado de 
ritos en la forma determinada por la | F a b i á n González; Este, con otro de 
Ley, los que de c o m ú n acuerdo seña- Cir i l0 Díaz Sánchez , y al Oeste, con 
laron como indemnizac ión a perci- Prado de Marcos Posada; tasado en 
bi r por dicho perjudicado, la canti- ;setentaPesetas- , j 0 j j „ i i. , i 2.a Otro al pago de la Cabunega, dad de cuarenta y cuatro pesetas 
por los ocho días que estuvo enfer
mo, a razón de cinco pesetas cin
cuenta cén t imos por día: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 

de ocho áreas; l inda: Norte, con arro-
i yo; Sur, prado de Fidel Díaz Caneja; 
i Este, con otro de Felipa Martino, y 
al Oeste, con otro de Fidel Díaz Ca
nela; tasado en treinta pesetas, 

del JUICIO se ha observado la Ley: ; y Una tierra al ^ del M 
Considerando que el actor ha pro- de cinco 4reas. linda: Norte> con t ie . 

hado suiaccion documental y testifi- rra de Eulalia Sánchez . Sui. con 
cá lmente . p o r lo que procede conde- otra de h e v e á ^ de Filomena Mar-
nar a l idemandado al pago de Ia tino; Este, con otra de Severo Mar t i -
cantidad reclamada en demanda y ^ j 0este) con otra de Francisco 
a todas as d e m á s costas y gastos a , Diaz; tasada en cuarenta pesetas 
que dio lugar: | 4 a 0 t r a al pag0 de la huerta Pe-

Considerando que es de estimar! drin> de un área; l inda: Norte, Sur y 
mala fe en el demandado, por lo que Este, con tierra de Vicenta Díaz, y 
deben imponérse le las costas de este! al Oeste, con otra de herederos de 
ju ic io . 1 Filomena Martino; tasada en veint i-

Vistas las disposiciones legales cinco peSetas. 
aplicables al caso. Fallo: Que debo j 5.a otra ai pago de la huerta La 
de condenar y condeno al deman-' 
dado en estos autos D. Pedro Giron-
do, a que paque al actor D. Adriano 
Abad Mart ínez, la cantidad de seis
cientas pesetas, a la i ndemnizac ión 

Casona, de dos áreas; l inda: Norte, 
con tierra de Indalecio González;, 
Sur, camino; Este, con otra de María 
Sánchez, y al Oeste, con otra de Eu
lalia Sánchez; tasada en setenta y 

6.a Otra al pago de Panzales, de 
tres áreas; linda: Norte, tierra de 
Francisco Díaz; Sur, de Manuel Díaz; 

al mismo de cuarenta y cuatro pese- cinco pesetas, 
tas por los ocho días que no pudo 
dedicarse a sus ocupaciones habi
tuales, al pago de los gastos de me
dicinas, facultativos médicos y vete- Este, de Marcos Posada, y al Oeste, 
rinarios, y le condeno, a d e m á s , en de Ciri lo Díaz; tasada en cincuenta 
las costas de este juicio.—Notifique- pesetas. 
sueste proveído.—Así por esta m i E1 remate t endrá lugar el día qu in -
^ ^ « P ^ l o pronuncio, mando y fir- ce del p r ó x i m o mes de Octubre y 

m i i á n M a r t í n e z . - R u b r i c a d o . - hora de las once' en la sala audien-
l & a en el mismo día».—Es cia de este Juzgado5 advi r t iéndose 

N.0 810.-70,15 ptas. cp16 no existen t í tulos de propiedad 
de las fincas descritas, con fo rmán
dose los licitadores con los que re
sulten; que no se a d m i t i r á n posturas 

Juzgado municipal 
de Oseja de Sajambre 

Don Bernardo Alonso Díaz, Juez ^ n0 cubran las dos terceras par-
municipal de Oseja de Sajambre. tes de la tasac ión , y que los licitado-
Por el presente hago saber: Que en res cons igna rán previamente en la 

este Juzgado penden autos de ju ic io mesa de este Juzgado el diez por 
verbal c iv i l a instancia de D. M a r ^ ^ ^ x ^ . d e Ia Ías.ación de ías f1̂ 88-, 

í n n H . W ^ H . Q ^ m M & j V l 8 de Sajambre, diecisiete de eos Posada, vecino de Soto de S ^ | g | | 
bre, contra D. Francisco y D.a %<g|r 
Gil Martino y D.a Antonia Calz 
Martino, en ignorado paradero e 
ú l t imos , sobre rec lamac ión de 

bwí.de m i l novecientos trein-
trO . -E l Juez, Bernardo Alon-
cretario, Fél ix Alonso. 

N.0 812.-37,15 p tas . 

tecientas ochenta pesetas, costas ca tv^mip . de la D ipu tac ión Provincial 


